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OB¡. CON-SUJO DE MífaSTROS 

í,. Si!. »¡ RBY Dar. Aitonto XIII 
tC . a. O.), S. M. ¡a BIUM Dota 
Vlcitrrii Sttswiía y SS. AA. RR. i l 
ftiíscíp» ií» Aílwlas »iüfaaÍM, toa» 
üii'ém noHéiM on « I n y o r t a a t o 
«dad . 

De .'$tf»¡ iw^íúic.o 4;;fralafj tas 

••iHi>t* 3 i l 4 í r . 13<le v-Jeiem î*<*.* 1917.) 

pueden expender la gasolina que 
representrm los bonos autorizados 
por este Gobierno, no teniendo efi
cacia los autorizados por otros, y 
que de no hacerlo asi, Irxurrlrén en 
la responsabilidad que determina el 
Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministres, de 24 de no-

' vlembre último, pcbllcsdo en el Bo-
: LETIN OFICIAL de 26 de dicho mtf. 
, Letfn 13 de diciembre de 1917. 
| E l Gobernador, 
j Femando Pardo Sadrez 

Gobierno ehll de la pmincia 
" CIRC ULARES 

Siendo precepto Ineludible de la 
Ley que los Ayuntamientos se cons
tituyen el ¿(a 1.0 de enero, llsnto la 
«terctón de los Alcaldes de esta 
prcvincla respecto a les obligacio
nes que les imponen los artículos 
4.a y 5.° del Real decreto de 94 de 
marzo de 1891. de Interesar y remi
tir o la Comisión provincial los ex
pedientes de reclamaciones y elec
toral del término rruniclpal, en los 
plazos que se seña'en; previniéndo
les que, de no verificarlo, les exigiré, 
sin contemplación de nirgún género, 
las penalidades en que Incurran, 
con arreglo |a lo dispuesto en el ar
ticulo 5 ° del citado Real decreto, 
en relación con el 69 de la vigente 
ley Elector!, sin perfulclo de las 
demás responsabilidades a que dé 
lugar su hita. 

León 12 de diciembre de 1917. 
El Gobernador, 

F . Pardo Sadrez 

Declsrado completamente libre el 
tr¿ílco de smtwc'a» alimenticias de 
primera necesidad entre las provin 
ciax espeñolas, sin otras llmllscio-
nes que las scordedas por Real or
den de 25 de noviembre próximo pa
sado, y regias para su ejecución de 
£6 de dicho mes, insertes en los 
BOLETINES OFICTAIES números 143 
y 144 d'íl corriente cño, encargo a 
IcsSres. A>CDldes de esta provin
cia el más exacto cumolimlento de 
rllchss disposiciones, a fin de q ie no 
sufran perjuicio n'guno los Interesa
dos, y dando a la presente la mayor 
pitblizláad por medio da binilos. que 
fijarán en ios sillos de costumbre. 

León 13 de diciembre de 1917. 
El Gobernador, 

Femando Pardo Sudrez 
.% 

Por la presente se luce saber a 
los fabricantes, almacenistas y de
tallistas de esta provincia, que sólo 

concurran el día 28 del actual, a las 
tres de la tarde, al despacho de esta 
Comisión provincial, con el fin de 
justificar las aptitudes que determi
na el art. 6.° del Reglamento de 
Peones Camineros provinciales. 

León 7 de diciembre de 1017.— 
El Vicepresidente, José Arias Val-
caree. 

Publicado en el BOLETIN OFICIAL 
de esta provlrcia el Real decreto de 
IH Pre¡ Idcncla del Consejo de Ml-
nhtros, fecha 17 dé noviembre últi
mo, referente a la forma en que h n 
de entenderse hechas las notifica-
clones de todas fus leyes, Real< s de
cretos y otras disposiciones genera
les, ya emanen de los diferentes Mi 
nisterios, ya de las Direcciones y 
demás depeníenctes centrales, para 
que sea obllgetorio su cumplimiento 
para los Tribunales, para todas las 
autoridades civiles, militares y ecle-
sléttlcas y para les demás funciona
rlos, ha acordado que por ana'ogla, y 
fundado en las mismas razones y es
píritu que Informan dicha Real dispo
sición, que todas les que emanen de 
este Gtblerno y tengan asimismo 
carácter general, se entiendan noti
ficadas, a los efectos legales, desde 
el momento en que aparezesn Inser
tas en este periódico oficial, debien
do los Sres. Alca dej notificarlas en 
debida forma a los interesados por 
los medios que las leyes disponen. 

León 13 de diciembre de 1917, 
El Gobernador, 

F . Pardo Sudrez 

COMISION PROVINCIAL \ 
DE LEON | 

RELACIÓN de los solicitantes para ; 
cubrir Varias plazas de Peones : 
Camineros en la carretera provin- f 
clal y formar la relación de aspl- ; 
rantes a que se refiere el art. 7." , 
de su Reglamento, anunciadas en ¡ 
el BOLETÍN OFICIAL de 22 de \ 
octubre úitimo. r 

1— D. Valentín Aláez, vecino de \ 
Veg-s del Condado. 

2— D. Ensebio López, Id. de Pala-
zuelo de Boftar. 

3— D. José López A!va, Id. de Lu-
gln. 

4— D. Lázaro Rodrlgjez, Id. de Ve-
quemada. 

5— D. Sebastián López Serrano, 
Ídem del Villafnieia dei Condado. 

6— D. Diego Rodríguez Valdés, 
idsm de Palazuelo de Bañar. 

7— D Francisco Pérez Antón, Idem 
de Vlilamlzar. 
Lo que se hace público por medio 

de este anuncio a fin de que por 
reunir los Interesados las condicio
nes señaladas en la convocatoria, 

Visto el expediente de la elección 
de Concejales verificada en el pri
mer Distrito del Ayuntamiento de 
Igil-fla el dfa 11 de noviembre úiti
mo y la reclamación produclde: 

Resultando que en instancia dirl-glda a la Comisión provincial por 
>. Menuel Berredo Alvarcz se pide 

la nulidad de dicha elección, porque 
hkbitndo ¡ Ido el recurrente precia-
medo candidato por dicho Distrito, 
al presentarse ei jueves anterior a 
la elección pera hacer el nembre-
mlento de Interventores, encentró 
cerrado el local, sin que la Mesa se 
constituyera en tedo el día, cerno 
puede justificar con el testimonio de 
D.* Mtrceüna Panizo, D." Sofía Ve
ga y D.* Leonor Fernández, no pu-
Sendo encontrar hombres que sir
vieran de testigos, por hallarse ocu
pados en las faenas del campe; por
que él dfa de la elección no fueron 

. admitidos por las Mesas sus Inter
ventores, de cuyo hecho son testi
gos D. Juan Jarrfny D. Angel Mar
cos; porque a las doce dei día IB 
Mesa suspendió la elección, cerran
do el local los Individuos de la Mesa, 
que sacaron las papeletas, metiendo 
luego las que tuvieron por con
veniente, según pudieron observar 
desde una ventana D. Leopoldo 
Castro y D. Baldomero Fernández, 
y porque a las tres y media dieren 
por cerrada la elección, faltando por 
votar varios electores. Hace constar 
con su firma y la de dos testigos 
que no pudo hacer entrega de la pro
testa a la A cdlíifa por estar cerrado 
el Ayuntamiento. E; Ayuntsmlento 
remite las actas de recepción de 
credenciales da los Interventores 
nombrados por los dos Concejales 
electos y las referentes a la'elec
ción: 

Considerando que ninguno de los 
h¿chos en que se funda la denuncia, 
viene probado en manera alguna, y 
en cambio, se unen al exiie&ente el 
neta de constitución de la Mesa el 
dfa 8 de noviembre, para recibir los 
nombrawlenfos de Interventores; el 
acta de Votación y la de escrutinio 
gftrierai, siendo extraño que en nin
guno de estos documentos hiciera 
constar el reclamanta su protesta de 
ser ios hechos como refiere; y como 
esta manifestación no es bastante a 
desvirtuar aquellos documentos, que 
necesariamente son fehacientes, 
mientras otra cosa no se demuestre 
en debida forma; esta Comisión, en 
sesión de 6 dei corriente, acerdó 

i por mayoría du ios Sres. Moüeda, 
i Paliares, Fernández y Vicepresiden

te, declarar la Valldrz de in elección 
de referencia. 

El Vocal D. Gerrr.án Alonso fer-
mitió el siguiente Veto particular: 

Conslderuiido que el hecho, no ne
gado, de que se negara la posesión a 
ios Interventores ¿el reclamante, 
constituye una grr.ve ii fiscción de 
la Ley, con perjuicio suyo, porque 
se le privó del derecho Incuestiona
ble de inspeccionar la elección: 

Considerando que también fué In-
fíingido ei art. 40de iaicyEiectcrai 
sur pendiendo el acto, pcesio que 
tai disposición ordena que se Iti-ve a 
efecto íln interrupción, todo lo cual 
es bastante ptr» afirmar que !a elec
ción de que se trM;¡ no es r.i puede 
ser In expresión fie! te la voluntad 
de los electores, por ¡o que no debe 
prevalecer, fué de opinión que pro
cedía declcrarlfl nula. 

Y disponiendo el ait. 6 0 é*\ Real 
decreto de 24dcn!£rzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETI.NOF.CIAL denlro del plazo 
de quinto día, ruego a V. S. se sirva 
disponerla Inserción del mismo en 
dicho periódico, a fin de que quede 
cumplimentada dlchs legal disposi
ción, asi como la notifíciición en for 
nía a los Interesados; advlrtléndoics 
el derecho de aizsrse ante e! Minis
terio dé la Gobernación ¿entro del 
plazo de diez dias, con arreglo ul 
art. 146 de la ley Provincial. 

Dios guarde» V.S. mmhosnnos. 
León 10 de diciembre de ¡917.—El 
Vicepresidente, P. A., F . Molledo 
Garcés =»»E1 Secretario, Antonio 
del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de. esta pro

vincia. 

Visto el' expediente d« proclama
ción de Concejales' hechí en virtud 
de lo dlspussto en el arf. S9 de la 
ley El'-ctora! e:i el Ayurmimieiiío 
de Destriana y 'as rtclíimsciouas 
producidas: 

Resultando qua D. Víctor G.;;cía 
Valderrey. sollcitt. en escrito dirigi
do ai Aicsldo 'in !8 de noviu.-ibic úl
timo., la nulidad de la prociumeclon 
Verificado úlrimnmsme en el referido 
Ayuntamiento, porque el 4 de! dia
do mes praen tó su propaasta de 
c.ndldato :Í la Junta municipal del 
.Censo, a las onca da ia miñara y 
no le f ¿ié ndmitkte; que'fueron pro
clamados Ccncejiilús los cinco can-
Gnidior, a qui™ SÍ; u lmiiiú áu pra-
tensión, una vez desechada la de! re
currente psra peder aplicar si art 23 
de ¡a Ley, y h-biéhrtose extendido 
el acta a! <if'i siguiente, tolicilando 
por ello lu nuüded de dicha procia-
m¿ció;i: 

Repuliendo que cada vista de la 
reclamación a los Interesados, ma
nifiestan que el dfa 4 de noviembre 
no pudo c<:!cbr:ir sisión la Junta 



municipal por falta de número de 
asistentes, por lo que, previo edicto 
al púbiico, se reunió y celebró sesión 
e! día 5, lunes, donde por no habar 
más prepuestas de candidatos q ie 
la de ¡os ¿xponentes, fueron pro
clamados Concejaies en Viitud del 
art. 29 de la Ley, cuyos req dsltos 
fueron observados escrupulosa
mente: 

Resuitando que de! expediente de 
proclamación aparece que no se ce
lebró sesidn por ia Janta municipal 
el dia 4 de noviembre, por no haber 
concurriáo númsro suficiente da Vo
cales, celebrándose al dfa sig'.t!en!e, 
después de haberse anunciado, sien
do proclamados Concejales los cin
co únicos candidatos que presenta
ron propuestas, no constando recla
mación de ninguna dase en e! expá-
diente q ií se uco¡n?ai!a: 

Considerando qao si el día 4 de 
rovic.ubrs no concurrieron Vocales 
de la Junta dsi Censo en número su-
ficleníe para csiebrar la sesión, no 
cabía otra cosa qae convoenr para 
el día sigjl'mte. aimnclániolo al pú 
büco, següa tuvo lugar, djndo con 
ello cumplimla.ito n lo dispuesto en 
r l art. 13 de la ley Elecloral y a la 
Real orden de 16 de agoste de 19"9, 
no siendo miputiible a la Junta la fal i 
ta de presentación de la propuesta 
del recurrente, y por lo tanto, no , 
pulo hacerse b proclamación da 
otro modo que lo hizo, puesto que 
a ia hora señalada por la Ley, no se • 
h3bian presentado más propuestas . 
tía candIJaíos que e! número de • 
Ccncc-jaies a eligir; esta Comisión, ; 
en sesíóii coiebrada el dia 6 del co- • 
rrienie, acordó desestimar la recia- : 
mación de que se trata y declarar ' 
la validez cíe la proclamación de : 
Concejales verificada ei ola 5 de i 
noviembre por la Junta municipal de! ; 
Censo electoral da Destriana ." . ; 

Y disponiendo el art; 6.° del R i i l . 
decreto de 24 de marzo de 1891 ! 
que estos acuerdos se publiquen en | 
el BOLETÍN OFICIAL dentro del pía- ; 
zo de quinto dte, ruego a V, S. se ; 
sirv.-, disponer la Inserción de! misnio { 
en dicho periódico, s fin de que que- j 
de cumpli.fentsda dicha I?gal dispo- ; 
sicl£n, así como la notificación w i . ' 

. foro» a' lo* Interesados; adWrttéa- .¡ 
dolos ól dsrecbo da alzarse ante el í 
Ministerio de !a Gobernación en el ) 
término da diez días, con arreglo a! j 
art. 146 de !n ley Provincial. ; 

Oíos guarde a V. S. mucha» ailos. > 
L«5n 10 de. d'cismbre de 1917.=Bl i 
Vicfts>r<!3l<íente. P. A., F. MoHeUa ¡ 
Gurcés .^El Secrí.-tarlo, Antonio i 
del Pozo. ( 
Sr. Q-.burnndi'r civil do esta prcv'in- ¡ 

Cia. \ 

. Vista 'a Instsncla que con fecha 15 ) 
de novl! mivs aitlmo dirigen a esta '•• 
Cot»!#lón D. Victorino Oordíltea • 
y D; A l i j a r o Igle»lsa pidiendo ; 
qua deci".ry h nulidad ds la procia- j 
mscSjri d í Cono)»!»* verificada \ 
con ¡ir«g!o si ,--t. 29 de la Isy Elec- ¡ 
Ve A prir la Junta del Censo de \ 
.Custruil^rra eidfB4 de novismbre | 

Rasu'.'.snáo que lo» Interesados di- i 
cer. que fuíron Infringidos los pra- | 
cepíos de la Ley, porque no presen- j 
taron las propuestas los Inieresados i 
ni íes • x-Concc jafes, y síe! Secre- | 
tari!»- d&l Aj-antsmlento, que nlsl- • 
auiorí, :.i etecter, y que la junta de! \ 
C^nso dlí por terminada la sesión a l 
las nusve de 'a maf/ana, Impidiendo ' 

de este modo la proclamación de 
cendidatos: 

Resultando que ordenada la reml-
sld/í del ex, ediente, y que se diese 
vista de la reclamación a los Intere
sados, dicen éstos, y gran número 
de electores, que la proclamación se 
hizo con arreglo a los preceptos le
gales, y piden su Validez: 

Resultando que en el acta de pro
clamación consta que ia sesión dló 
principio a ias ocho de la mañana, y 
que no se presentaroü más pro
puestas que las de los proclamados: 

Consiaerando que si bien en el 
acta de la sesión de proclamación de 
candidatos se hcice constar que la 
sesión dló principio a las ocho de ta 
nmahana, o se expri ta, cerno debie
ra, ia hora en que comenzó la pro
clamación, ni la en que !>i sesión se 
dló por terminada, lo cual hace su
poner con fundamento qie en dicha 
sesión no se observaron los precep- ' 
tos de ia ley Electoral, con el pro
pósito de evitar ias propuestas en 
mayor número que ei ds Conceja- : 
les a elegir, privando a los electores ' 
da ese derecho, lo cual ss contrario '. 
a la letra y espíritu de la Ley, por ' 
lo que ia proclamación de referencia '. 
tidolece de vicio suáiancial que la ! 
invalida; esta Comisión, en sesión 
de S del corriente, acordó declarar la : 
nulidad de la proclamación d i Con- : 
cejóles tuch i por la Junta municipal . 
del Censo de Castrotierra. 

Lo que tiene el hjnur de coma- ~ 
nlcar a V. S. para que se sirva orde- ; 
nar la nulificación en forma a los in
teresados; advirtiéndoies el derecho 
de apelar ante ei Ministerio de la • 
Qobarnación en el término de diez ' 
dias, con arregio ai art, 146 de la ; 
ley Provincial, y para los efectos de 
los artículos 46 y 47 qe la Municipal, i 
V disponiendo el art. 6.a del Real « 
decreto de 24 de marzo de 1891 : 
que estos acuerdos se publiquen en i 
el BOLETÍN OFICIAL dentro aei tér- \ 
mino de quinto dia, ruego a V. S. ; 
tenga a bien ordenar él cumplimlen- \ 
to ue aich i legjl disposición. ; 

Dios guarde a V. S. muchos años, s 
León 1U de diciembre de 1917.-21 ' 
Vicepresidente, P. A., F. Molleja ' 
Gar t!s.=»E¡ Secretarlo,-A. deiPozo. \ 
Sr. Gobernador civil de esta pro- í 

Viuda. 

Visto el expedienie de proclama
ción de Concejales hecha por ia 
Junta municipal del Censo de Fres
nedo en 4 de noviembre último y las 
reclamaciones producidas: 

Resultando que por O. Gispar 
Arroyo y oíros £3 pide la nulidad de 
esa pruclaniHClóii, fundados en que 
antes de las doce de dicho día s¿ 
presentaron en la sala cspUul&r del 
Ayuntamiento con ei f:ii de hacer las 
propuestas, y el local estaba ce
rrado: . . 

Resultando que dadi Vl iía de esta 
reclainticlón a ¡os Concejales elec
tos, D. Federico Maitin, D. Secun-
dino Gundln, D. Pedro López y don 
Felipe García, niegan que sw! dsrío 
lo que ellos sostienen, y como prue
ba ae ello, -es que no acompañan 
documento alguna que io demues
tre, deduciéndose del expediente 
que la proclamación se hizo con 
arreglo a la Ley: 

Coüsiderando que en el expedien
te consta el acta de la sesión cele
brada por la Junta municipal del 
Censo el día 4 de noviembre último 
con el fin de proceder a la procla

mación de candidato», y en ella apa
rece que la referida Jun a se consti
tuyó a las ocho de la madana y prac
ticó el examen de las instancias y 
proMiestas presentadas, haciendo la 
preclamaclón con arreglo a! art. 29 
de la Loy porque en aquel acto no 
se presentaron candidatos más que 
en número Igual ai de Concejales a 
elegir: 

Considerando que el deseo del 
cuerpo electoral de intervenir en la 
contienda d í b í manifestarse ante la 
Junta y durante la sesión, y con pro
puestas de Candidatos, porque de 
no ser asf, aquélla tiene q te aplicar 
forzosamente el art. 29 de la Ley, 
sin que le sea dado hacer otra ca
sa mientras es: precepto legil sub
sista; esta Comisión, en sesión de 6 
del actual, acordó por mayoría de los 
Sres. Molleda.Palierét Fernández y 
Vicepresidente, declarar la validez 
déla proclamación de Concejales 
lucha el 4 de noviembre próximo 
pasado por la Junta municipal del ; 
Censo de Fr<'Stte4o. 

E! Vocal O. G;rmán Alonso f or- -
muló el siguiente voto particu'ar: 

Considerando que el párraf)2.0 
de! art. 29, según doctrina sentada 
y constantemente seguida, no puede ' 
opiic -.rse allí donde aparezca Inicia- : 
da la lucha electoral: 

Considerando que en Fresnedo ; 
es patente y clara esa iniciación, i 
puesto que hubo eleciores que pre- > 
tendieron ser proclamados laud.'da- ; 
tos y no fueron atendidos por ¡a ' 
Junta, y esto fué causa de que se ' 
les h i y j impedido Ir a la contienda, 
lo que es opuesto al espíritu y letra 
ds ia Ley, fué de opinión qje pro- i 
cede declarar la nulidad de la pro- ; 
clamacióit da referencia. ? 

Y disponiendo el art. 6 ° d?l Real 
decreto de 24 de marzo de ¡891 
que estas acuerdos se publiquen en 
ei BOLETÍN OFICIAL dentro del pía- i 
zo de quinto dia, ruego a V. S. se ; 
sirva disponer la Inserción del mis- • 
rno en el BOLETÍN, a fin de que ¡ 
quede cumplimentada dicha legal • 
disposición, asf como /a notificación i 
en f orma a los interesados; advlr-j 

.' tléndoles el derech) de alzarse ante | 
• ei Ministerio de la Gobernación en { 
0 el término de diez dias, con arreglo \ 
t al art. 146 de la ley Provincial. i 
/ Dios guarde a V. S. muchos años. : 
í León 10 de diciembre de 1917.—Eí i 
í Vicepresidente, P. A., F . Molleda , 
: Garcés =EISecretario,A.delPozo ! 
: Sr. Gobernador civil ds esta pro- \ 
: vincia. ; 
1 f 
5 Vlsío el expadient; da la elección ' 
: de Concejales Verificada enelAyun- '. 

'i tamiento de Villazanzo el 11 de no- } 
: vlembre último y las reclamaciones ' 
) producidas: j 

Resultando que D. Cándido Gon- f 
; zález y otros piden que sea decía- ' 
* rada !a íiuiidad de la elección: i 

1. ° Porque la Mesa se constltu-[ 
' yó d?spués de las ocho de la nía- ] 

"ñaña. i 
2. ° Porque el Alcalde, e! Juez 5 

municipal, el Secretario del Ayunta- í 
; miento y e! Recaudador de Contri- í 
. buclones, se situaron a la puerta del ' 
: local y ejercieron coacción sobre los ; 
í electores, amenazándoles con re car- f 
i garles las cuotas si no votábanla ! 
' candidatura que aparece triunfante, '. 

y violentamente Impidieron que to- •; 
masen parte en la votación los e.ec- \ 
tores que no se dejaban Intimidar ; 
por las amenazas: 1 

Resultando que los Concejales 
electos y otros muelo; electores 
presentaron escrito negando ios he
chos referidos en la protesta: 

Resultando que en el expediente 
de la elección no consta que se pro
dujera protesta ni reclamación al
guna: 

Considerando que nno de los fun
damentos de la protesta consiste en 
afirmar que la Mesa se constituya 
después de las ocho de ia mañana, 
y esta £flrmac.'ón aparece contradi
cha por otros muchos electores, y 
además en ei acta correspondiente 
consta que se constituyó a la hora 
legal, por lo que aquella ifirmación, 
no justificada, no ruede prevalecer 
en contra de este documento: 

Considerando que las coaccione» 
que se dicen cometidas no apare» 
cen comprobidas cu el exprniiente 
de ia elección, que se verificó sin 
que mediara protL-sta ni reclama
ción alguna, esta Comisión, «n se
sión de 6 del corriente, acordó de
clarar l i validez de !a dicción de 
Concejales Vírlflcada en f \ Ayun
tamiento de Villazanzo el día 11 de 
noviembre último. 

Y disponiendo el srt. 6 ° del R al 
decreto de 24 de marzo de 1891 que 
estos acuerdos se pub iquen en et 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo 
de quinto dia, ru go a V S. se sirva 
di;po.ier la inserción del mismo en 
dicho periódico oficial, a fin de que 
quede cumplimentada dlch iReiil ais-
posición, asi como la notificación en 
forma a los Interesados; advinién
doles el derecho de alzarse ante et 
Ministerio de la G b^rnación en el 
término de diez dias, con am g o al 
art. 143 de la ley Provmcid!. 

Dios guarde a V. S. muchos sños." 
León lu dé diciembre d* 19!7.=H| 
Vicepresidente, P. A., F M y i e i a 
Gireés —El Secretarlo,/! deiRjio 
Sr. Gjb srnador civil de esta pro

vincia. 

. Visto el expediente dé la e 'ec;iói 
de Concejales VirificHa e-i e iAyji i -
tamlanló de M msllla M lyar e! dU 11 
de noviembre último: 

Resultando qué con f .'Ch 110 d ? no~ 
Vlcmbre O. Amador Cañón y D. Abun
dio A'onso protestaron si.-s c!,imi-n-
te en instancia dirigida al Sr. Pre
sidente de la Diputación, solicitando 
se declare la nulidad de ia utecclón: 
porque no fué anunciad*\ porque no 
tueroa expuestas al pdb-feo í i ; lis
tas de e'ectores; porque, dicen, q le 
Varios Concejales * j ¡reían co.,cclóii 
a la puerta del Coi gio i ab.ij:iiJo 
en favor de sus cundid U :s y par
que el Presidenta d j la Mes* no 
consintió que Votasen algunos elec
tores que tienen tqjWocdáos en ias. 
listas sus nombres: 

Resultando que dada visfa del ex
pediente a los Concejales electos, 
contradicen lo exptesado por íes re-
clnmíin'es, y solamente concuerdan 
en ser cierto que no se permitió vo
tar a tres electores que tienen equl-
vocados sus nombres, hasta el final 
de la elección, en que la Mesa d; ci-
dió que votasen todos, y finí lo hicie
ron los qje l¿. tuvieron por conve
niente, verificándose el escrutinio 
sin protesta ni reclamación a'guna, 
y asi consta en el expediente de la 
elección: 

Considerando que al expediente 
de la elección se acomneña el anun
cio de ésta y las listas de electores, 
lo cual prueba la inexactitud de le 



previene e! art. 24 de la Lejr. 
Ei expediente tiene el núm. 6 124. 
León 1.° de diciembre de 19!7.— 

/ . Revilla. 

rcclii!!iació:i formulada por este con-
ccpt:.: ' : 

Considerando que Its coaccionss ¡ 
que- se dicen comalidas no resulten j 
probedeí, tn manerao!guna, y Sa so- i 
!--. maniíesiación de. los rtclamíintes ! Higo saber: Qae por D. Angíl 
no es bastarte, para que se terga en ; Alvarez, Vscino fli t eóü . en repre-
ccenta. y mucho menos cuaedo ni j sentactón de D. A fredo Gómez Ve-
er: el neto <!e la tlección ni en el ' lasco, vecino de Villaga1, se b'j pre-
aciü dei escrutinio formularon los i sentado en el Gobierno civil de esta 
elcacres reclamación alguna, cosa t provincia en el dia 22 del mes de no
que, seguramente hubieran hecho • vlembre, a las doce horas, una soll-
coüstaí las personas a quienes inte- í citad de registro pidiendo la d?ma-
resoba que tales coacciones no se i sfa de hulla llamada / .* Demasía a 
hublrren llenado a cabo: ¡ •£« Bm'riza, sita en término de O-a-

Considerando que al suspend«r (a i lio. Ayuntamiento de Vlllsbllno: 
Mc-a la emisión del sufragio ds tres ¡ Desea se le concedan 22700 me-
el«clores, cuya Identidad ofrtefa ' tros cuadrados de superficie, forma-
duda, hasta el final de IR votación, ! da por un triángulo cuya base de 
cbréco¡-.fo¡mea las facultades que ' 130 metros ¡inda por el N. con cL» 
le concede el art. 42 de la ley E ec- S Bulrlza,» núm. 4.873; e! otro cateto 
tora!, v dló pruebas de Imparciaü- j de 350 linda al E con la «Nueva 
daí . permitiéndoles Votar después ! Teresas nüm. 4.401, y su tercer la-
de aclarada la duda; esta Comisión, ' do, de 370 metros da longitud, linda 
en sesión í c 6 del corriente, scordó í al O. con la «Caboachis.» número 
declarar la Validez de ¡a elección de i 2.035. 
referencia. { V hsblendo bocho constar este in-

V disponiendo el art. 6.° ¿el Real ! teresado que tiene realizado el depó-
decrato de 24 de marzo de 1891 que j sito prsvanldo por la Ley, sehaad-
estos acuerdos se publlqu-n en ei ( mlttdo dicha solicitud por decreto 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo I del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
de quinto dis, ruego a V S. se slr- j tercero. 
va (¡isooner la inserción de! mismo f Lo que se anuncia por medio del 
en ulchc periódico, a fin de que f presente edicto para que en el tér-
quede cumplimentada dicha legal i mino de sesenta días, contados desde 
Qlsposicíór:, así como ia not.ficacon [ «o fecha, puedan presentar en e! 
en forma a los iuteresBdos; advlr- ! Gobierno civil sus oposiciones los 
tiéndele; ei derecho de «Izarse ante * que so consideraren con derecho al 
el Minisierio de la Gobirmción en j todo o parte dc-l terreno solicitado, 
el té.-mino de diez días, con arreglo «egún previene el art. 24 de la Ley. 
a! art. 146 de la ley Provincial. 

Dios gasr íea V. S. muchos cños. 
León 10 de diciembre d» !9I7 —El 
•Vfccm-eslitonte, P. A.. F . Molledo 
G a r c é s ^ E i Secretario, A. del Pozo 
Sr, Qjbírnador civil de eeia •pror. 

Vi'!Cl5. 

61 experiiente llene eí ntím. 8 125. 
« León l . * de diciembre de 1917.— 
! / . Revilla, 

! Hag> saber: Que p-r D. AngJl 
\ Alvartz, Vecino de'León, en repre-
í sentación de D. A'fredo Gómez Ve-
\ lasco, vecino dé Villager, se h) pre-
t sentíidoen e! Gobierno civil de esta 
f provincia en el tila 23 de! mes de no-
\ vlembre, a las doce horas, una solí-
• Cltud de registro pidles-do la dema-
\ sla de hulla llamada 2.* Demasía a 
t La Buiriza, sita en tírmlno de 

K-.g-i sabir: Qie por D. Angal í Orallo, Ayuntamiento de Villabilno: 

N 

DON JOSE REVILLA Y HAYA, 
ñiK» !«'.•» tWI. MiVl lV 

os. K.-ÍTA í.tcvt.-cr/•', 

Oi'.'ro. vacino ríe Lsón, seh i pre Desea se le concedan 50,000 me-
sentado en c! Gobierno civil da esta í tros cuadrados de sapeificlé, firma-
provi.-n:!» oí! e) diii 22 del mas 
noviembre, a ¡as diez, una solicitud 

da por un triángulo rectángulo, cuya 
bsse, de 200 im.iros de longitud, lln-

de i " gistre pMIando 20 nerien;nclris : da al N . con terreno franco; el otro j 
para m mía» d i hulla llameds Real- í cateto, de 500 metros, linda alE. , { 
rfo, sita en el paral» El Ab?seda, < con «Lq Buiriza,» limitado por las i 
térmiiindaQuintanllín, Ayuntamien- ; estaca» 1 y 2 d » est í mha, y par i 
io de Vegütiián. Hice la d^slgia 
ción á¿ !us cita-jas 20 per¡e>;enciaj, 
en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de psrtlda 
e! c.vtiro dei puente de! puerto si- , 
luaáo en dicho término y puraje, y J prevenido par ¡s Ley, s* i!5 
do él its medirán 200 metros al S.. : «dmlttó) dicha solicitad por dacre-

último, el tercer lado, de 540 metros 
de iongliuá, linda por el O. con ¡a 
mina «Caboach»,» núm. 2.035, 

Y Jmbíeaáo nacno conctor «m* !•!• 
lorunido qtte fiSBB rstdisfldo si &«• 

colomndn la 1 * estaca; d i étta ' 
1.000 el E., !a 2."; de &ta 200 a! ' 
N . , l » 3 a , y de éíta con 1.000 al i 
O., SÍ ¡iiígirá al pitnto da partida, ;' 
qaed.'ui'íu cerrido' «I. p«rfRistra- da \ 
las pcrte»«das felicitadas. 

V hébiendo hecho consiar este la-
lt're¿;'t<; qtse tiene'rsollzsito ei de- i 
P-V.tíi'- crevonide pw la.Lsy. sa \A ' 
á & R V í a dicha sclicitud por decreto 
Se! Ü!•. Gobernador, sin perjatct'3 da 5 
tf íCiro. V 

La qae ¡se snüiida por medio da) ; 
pre^cnie edicto para qtie en s! tér- f 
Mino ds sesenta días, contados desde ; 
su fftda, puedan presentar en e! Oo- • 
blerr.o ctvü sus oposiciones los quo ' 
se cowlderaren con derecho al iodo 
o parte dei terreno solicitado, según 

te da¡ Sr. Gcbern&dor, sin pirjuicic 
lis terowa. 

Lo qut- r«e smsncin por tntdlo dü! 
pw.sct>f» psra que en <A té."-
whio <5» te »»>!ÍJ> días, coMados i&x 
ií\ se ttcnií, paed-jn pte«mtar en e! 
QoWftrr.o cffli a\i» opo.-ictonR» ¡t» 
tfxt.»« con.-íá!».i:«n coa derecho : ; l 
todo o parlo dts! terreno soüdtsfo, 
sesúil prtvlisis «! art. 24 da le Le?. 

Ki exp^tf-o.-itíí llene oí núm- 6,126 
León 1 • d » diciembre de 1817— 

/ .J ícvi l ta . 

Hago seber: Que por D. Bernar
do Garda, vecino de Almagarlnos, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dfa 24 del 
mes de noviembre, a las diez y vein

te minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 28 pertenencias para la mi
na de hulla liamad* Victorina 3.m, 
sita en término de Peb adura, Ayun
tamiento de Igüefía. Hace la desig
nación de las citadas 28 pertenen
cias, en ía forma f(guíente: 

Se tomará como punto de partida 
e! ángulo NE. de la mina <Conchl-
ta,> y ds él se medirán ai E 800 me
tros, colocando la 1 m estaca: de 
ésta a! S 200, la 2.*; de ésta al O. 
100, la 3.\- de ésta a! S. 100, la 4 » ; 
de ésta al O. 200, !a 5.*; de ís ta al 
S ¡00, fa 6."; de ésta al O. 500, la 
7.*, y de ésta al N. con 400, la 8.", 
llegando al punto de partida y que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habienío hecho constar este In
teresado que tiene rcsüsado e! de
pósito preVínldo por la Ley, 3« bs 
admitido dicha solicitud por deersto 
de! Sr- Gobernador, sin perjuicb da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio de! 
presente edicto para que en el tér
mino de SÍsenta días, contados desde 
su íedw, puedan presentar en el Go- 1 
biarno civil sus ¿posiciones los que ' 
se consideraren con c'Rrecho a! toát i 
o parte de! terre.-ic solicitado, según 
previene el nrt. 24 de la Ley. ¡ 

El experfieníe tiene e! núm. 6.137. ' 
León 1 .• ¿a diciembre 4e 1SI7.— i 

/ , Pevilia. • 

Hogo saber: Qae por D. Adriano • 
Becerril, vecino de Leóü, en repre- i 
sentación de la Sociedad Stephens, ; 
Colsa y Compañía, de Bilbao, se ha ' 
presentado en el G blerno civil de ': 
esta provincia en el dfs 28 del mes í 
de noviembre, n las diez y cincuenta ! 
minutos, una solicitud de registro í 
pidiendo 181 pertenencias para la 'i 
mina de hulla llamada Amia, sita en i 
el paraje Cotas de San M.irth, tér- ' 
mino y Ayuntamiento de Renedo de i 
Valdstuejar. Hace la designación de i 
las diadas 181 pertenencias, en la i 
f cjrma siguiente: . ... | 

Se tomara como puntó da partida ' 
el ángulo SO. de la mina «Dos Her- ' 
manos,» «San Martin;» núm. 4 690, 5 
y de él se medirán 500 metros al S., : 
colocando la 1.a estaca; de ésta ' 
2.000a! E . la 2 » ; de é s t r al N . *, 
1.100, Ia3:a; da ésta al O. 2 000, la ; 
4-a; de ésta a íS 300, la 5.a; de ésta 'i 
al E. I 300, la 6.a; de és ta ni S 300, '• 
la 7.a, y de ésta a! O. con 1.300, se ¡ 
Negará al puntolde psrllda quedando ; 
cerrado el perímetro de las perte- •' 
nencias soliviadas. ;' 

Y tiabienao iisclio consifir este ¡n-
teresado que tiene realizado el de- '• 
páíitc. prem'do pr-r la Le», s* h i i 
¡•.•imlildo dicbn ¿oiiclind por* decrete \ 
diíi Sr. Góbarirador, ain periisicio d« í 
tercero. ' 

Lo (JIÜÍ sv nnuqcla por randio da! i 
pressaie edicto para qa* en ni tér- { 
mino de sSwsita *«s , contador dír,- ? 
í i . su feriiu. p-vidin vríS!ir>t'_"r srs : 
Gobierno sívil sus npaaiclaneti los .; 
que SE consideraren con derecho af ? 
*.odo o partf: de! terreno sotiettedo, 

/ . / Í Í W Í f a . 

Hago saber: Que por D. A'fredo 
Alonso Tascón, vecino de Matalla-
na, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta próvida en el día 26 del 
mes de noviembre, a las doce ho
ras, una solicitud de regí Jiro pidien

do 43 pertenencias para la mina de-
hulla llamada Descuidada, sita e » 

, el paraje los prados del Ctrrozal, 
término de La Granja de San Vlcen-

; te, Ayunlemiento de Alvares. H»ce 
| la designación de las citadas 45 per-
f tenencias, en la forma siguiente, con 
; arreglo al N . m.: 
• Se tomará como punto de partid* 
; ei Sr-gaío S. de la mina «Cailfomla.» 
; sita en el paraje Valdeplñueio, dei 
- pueblo de La Granja, y de él se me-
; dirán ni S. 300 metros, colocando la 

1.a estacs; de ésta a!E. 200, la 2,«: 
<: de ésta a! S. 100, la 3.a; de ésta al 
: E. 900, la 4 a; de ésta ai N . 200, la 

5 a; de ésta al E. 300, la 6.a; de és ta 
; al N 200, la 7.a; de ésta al O. 91», 
• la 8 a; de ésta al S. 100, la 9.a; de 

éita ai 0.500, la 10, y de ésta al 
; N . con 100 se llegué a! punto de 
, partida, quedando cerrado el peri-
i metro de las pertenencias solícita-
' das. 
i V «¡fc'.aná-j hecho consiar Míe fs-
\ terosíKfo qus tiene realizado sí da-
: pítlío prevenido por la L?j>, se he 
; tüíffiítlíc; dicha solldtaí por ásersto 
! ím'.S-. Ci-iócrnador, sin perjuicio da 
| lerca.-o. 
i Lo rius s» snuncía por msdia del 

príssiiSí- edicto para qus on e! iér» 
•tilno de sf«entu días, cootados dos-

SK fecte, paedan pretextar «a ef 
uobkn;.; !..!v'i¡ sus oposíctoias ¡o» 
q&e i * coníldcraren con dorechiu así 
iodo o ¡.MÍIB dei terreno scilciíatéo, 
»«*•.'> proviene el art. 24 de i?. Ley. 

E! «epa.'.tente tleaa ei núnt 6.151. 
U-í-r 1.° de diciembre de ¡917.— 

W V X C I O 
: E l Arrendatario del Coatla . 

gente provlaelal. 
Hace saber: Que habiendo termi

nado el periodo Voluntarlo da co
branza del cuarto trimestre del co
rriente ¡ifl, sin que ios Ayunta
mientos que a continuación se rela
cionan hiyatj concurrido a satisfa
cerlo, se tes perticlpa que con esta 
fechase les concede ocho días de 
píazo parn efectuar el pago, y que 
transenr; ¡do este plazo, se dispon
drá sfclg .n ios Agentes ejecutivos a 
instruir los oportunos expedientes 
de apremio costra los mismos: 

Algactfs 
A-g ii-za 
Baib-ja 
Rembibre 
B.niViües 
Bercl iiios del Camino 
B?ri inga 
Borren,- s 
CHb.mn-- Riras 
Cacabeios 
Candi:! 
Cátmenas 
Carracrdelo 
Ca-r;zo 
Ci-,¡fi-:o de Cabrera 
Caslrii'o de los PelVazires 
Caítrocontrlgj 
Castr<:mudarra 
C-. rg sio 
Cré--ns::es 
Cubiües d?, los Oteros 
CuWilís de Rueda 
Cubilos 
Escobar de Campos 
F;jpero 
Folgoso de la Ribera 
Ft-sfítAo 
Fresno de la Vega 
Galleguillos 
Gordá<¡za del Pino 

OiWiflfil'DI"1 111 ""i'i'l > hi^niii mili i in i ii 



Ondcfes 
Joarilla 
La Bcaeza 
La VecMa 
La Vt gu de Almanza 
Les Bsrrios de Saias 
Lucillo 
Mfgsz 
Matallena 
Muriss de Paredes 
Noceda 
Oercia 
Pajeres de les Oteros 
Palsclos de la Valduerns 
Quintana del Castillo 
Regueras de Arriba 
Rlt.lo 
Hodlrzmo 
Roperuelos del Párcmo 
San Andrés del Rabanedo 
San Cristóbal de la Polar.tera 
San Esteban de Nogales 
SJFI Eiieban de Va nueza 
San Justo de la Vega 
San Mlilán de los Cabülleros 
San Pedro de Berclsnos 
Santa Elena de Jsmuz 
Scbredo 
Soto de la Vega 
Toral de los Guzmanes 
Toreno 
Valtíefuar.tés de! Páramo 
VsMesamario 
Valdc vimbre 
Va treia de Don Juan 
Vaivcrde del Camino 
Valvcrde Enrique 
Vega de Esplnareda 
Vega de Valcarce 
Vígcs del Condado 
Villabllno 
Villtcé 
Villedí-ngos 
Vllíf decares 
Vllledemor de la Vega 
Vlüfcfer 
Villtitanca dtlBltrzo 
ViüsnjEíén 
Viilamartfn de Don Sancho 
VIHacblspo de Otero 
Vl i i ce l in 
VlütVcrde de Arceyos 
L< én ¡0 de dlcien.bre de 1917.=~ 

P. P . Alfredo Abt lia. 

" OFICINAS SE HACIENDA 
ADMINISTRACION 

1)E PROPIEDADES E IMPÜESTOS 
DIi LA PROVINCIA DE LEÓN 

C m n i m o a 
Circuiar 

Transcurrido el plazo que se Ies 
había concedido a leí Ayuntamien
tos de eM:i provincia en circular de 
feths ! ° cié septiembre, pubiteda 
en el BOLETÍN OFICIAL mim. IC8, 
pera que reniiiiesen s e;ta Aánjinls-
trsciín ¡es repartimientos de. con
sumos antes de! i . " da (íiciembre, 
como «Jif pone PI sit. 316 del Regla-
iremo del Ramo, y no hibléndclo 
verifiesdo. f.s hsce ssber a todos 
aqueiícs que no han cumplido con 
lo oríenado, que si en el piszo de 
diez días no lo hsu verificado, se. 
prcpcBrifá linio. Sr. Delegado de 
lücietida la Imposición de la multa 
correspofidistite, etn ia que desde 
lu* go quedan cenmínsdos, 

L í ó n l l de diciembre de 1917.= 
Ei Arircinistrador de Propiedades e 
Jmpuestus, Marcelino Qulrós. 

•rrsr RERIA DE HACIENDA 
DE I.A PROVINCIA DE LEÚS 

Anuncio 
En las relaciones de deudores de 

la contribución rústica, urbena e In

dustrial, repartida en el 4.° trimes
tre de) corriente alto, y Ayuntamien
tos del partido de León (1.a y 2.a 
zonas) formadas por el Arrendatario 
de la recaudación de esta provincia 
con arreglo a lo establecido en el ar
ticulo 39 de la Instrucción de 26 de 
abrli de ISGO, he dictado la siguiente 

i Providencia.—Ko habiendo sa-
, tlsfecho MIS cuotas correspondientes 
i al 4.* trimestre del corriente año, 
' los contribuyentes por dichos con-
, ceptos que expresa la precedente 
. relación, en los dos periodos de co-
; tranza voluntaria señalados en los 
; anuncios y edictos que se publlca-
. ron en el BOLETÍN OFICIAL y en ia 
: localidad respectiva, con arreglo a 
; lo preceptuado en el art. SO de la 
i Instrucción de 26 de abril de 19C0, 
i les declaro incursos en el recargo 
i de primer grado, consistente en el 
: 5 por 100 sobre sus respectivas cuo-
l tas, que marca el art. 47 de dicha 
; Instrucción; en la inteligencia de que 
1 si, en el término que fija ei art. 52, 
; no satisfacen los morosos el prlncl-
| pal débito y recargo referido, se pa-
í sará al apremio de segundo grado. 
I Y para que proceda a dar la publi-
' ddad reglamentaria a esta providen-
i da y a incoar ei procedimiento de 
! apremio, entréguense los recibos re-
( todonados al encergEdo de seguir 
; la ejecución, firmando su recibo el 
' Arrendatario de ¡a recaudación de 
> contribuciones, en el ejemplar de la 
i factura que queda archivado en esta 
; Tesorería. 
; Asi lo mando, firmo y sello en 
; León, a 10 de diciembre de 1917. 

se citan a continuación, que ha da 
regir en el próximo año de 1918, sa 
llalla expuesto ai público, par t4r-
mlno de ocho días, en la respectiva 
Secretaría municipal, con si fin ¿ i 
que les contribuyentes de cada 
Ayuntamiento hegtn en el suyo, 
durante dicho plazo, tas reclama-
clones que sern procedentes: 

Los Barrios de Luna 
Matadeón de los Oteros 

Confeccionada la matricula in- : 
dustrlal por los Ayuntamientos que 
a continuación se detallan, para el 
año próximo de 1918, está expuesta 
al público, por término de diez días, 
en la respectiva Secretaria munici
pal, a fin de que ios contribuyentes 
por dicho concepto del correspon
diente Ayuntamiento puedan hacer, 
dentro del plazo citado, las recla
maciones que sean justas: 

Camponaraya 
Los Barrios de Luna 
Matadeón de los Oteros 
Vlllamañán 

El Tesorero de Hacienda, Jasé M.de 
> Aparicio 
f Lo que en cumplimiento de io 
{ mandado en el art. 52 de la referida 
> Instrucción, se publica en el B o u 
! TÍN OFICIAL de la provincia para ge-
1 neral conocimiento. 

León I I de diciembre de 1917.-= 
¡ El Tesorero de Hacienda, JoséM. de 
i Aparlcl. . 

'•• AYUNTAMIENTOS 

j Alcaidía constitucional de 
Viilafer i< 

Se halla vscante la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento, con 

' el haber anual de 760 pesetas, que 
• serán pegsdss per trimestres Ven-
< cldos de los fondos de este Muni

cipio. 
Les aspirantes a dicha pieza la 

íciicltaén dentro del ¡érmino de 
treinta días, a centrr desde la pu
blicación de csie edicto en c! BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, pre
sentando las instancias en a ta Al -
caMla. 

Vliitfer 26 de noviembre de 1917. 
Ei Alcalde, Daniel Vecino. 

Terminado el reparlimiento de la 
contribución rústica, colonia y pe
cuaria de les A>untaí«ltní05 que a 
contiguación expresan, que ha de 
regir el año próximo de 19i8, se 
halla expuesto «I público, por ¡ér-
mino de ocho días, en la respectiva 
Secretaria municipal, a fin de que 
los contribuyentes de c»d» Ayunta
miento pueden hacer «n el suyo, 
dentro de dicho plczo, las teclania-
ciones que sean justas: 

Los Barrios de Luna 
Matadeón de los Oteros 

Terminado el padrón de edificios 
y solares de los Ayuntamientos que 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de ios Ayuntamientos 
que se citan al final de este anuncio, 
para ¡a exacción de dicho impuesto 
en el año próximo de 1918, se h.ília 
expuesto al público, por término de 
quince dias. en ia respectiva Secre
taria municipal, a fin de que los 
comprendidos en él puedan, en su 
Ayuntamiento, hacer las redamacio
nes que en justicia procedan, dentro 
de dicho plazo: 

Borrenes 
Cabrillanes 
Camponaraya 
Candín 
Coruilón 
Joara 
La Ercina 
Las Omañas 
Los Barrios de Luna 
Matadeón de los Oteros 
Paradaseca 
Pozuelo del Páramo 
Riego de la Vega 
Rloseco de Tapia 
San Justo de la Vega 
Santa Mari* de Ordis 
Valdefresno 
Valdelcgueros 
VillademcrdelaVega 
Villadangos 
Villsquejlda 
VilleresdeOíbígo 

El preyecto ds presupuesto muni
cipal ordinario de los Ayuntamien
tos que a contimiuclón se citan, que 
ha de regir en ci próximo año de 
1918, se halla expuesto «I público, 
per término de quince días, en la 
respectiva Secretaria municipal, cen 
el fin de que los contrifrayentes del 
correspondiente Ayuntamiento, pue
dan hacer, dentro de dicho plazo, 
Iss reclamaciones .que sean justas: 

Aibares 
Los Bsrrlos de Luna 
Valencia de Don Juan 

Terminado el repartimiento del 
cupo de consumos para el año de 
1918, de ¡os Ayuuianiienios que a } 
coiilir.uaclOn se relacionan, se halla í 
expuesto a! público por término de 
ocho dias, en ¡a respectiva Secreta
ria municipal, a fin de que ¡os inte
resados hagan, cr. su Ayuntamiento, 
las reclamaciones que sean oportu
nas, dentro de dicho plazo: 

Csmpazas 

. . — — ~ — 

Campo de Villavldei 
Canalejas 
Ccrvlllos de los Oteros 
La Ercins 
Las Omañas 
La Vega de A'manza 
Los Bsrrlos da Luna 
Me nsllla Mayor 
Pczuelo del Párcmo 
Reyero 
Riego de la Vegn 
Rloseco de Tapia 
Sen justo de la Vega 
Santa María de Oraás 
Santa Marina del Rey 
Sürlegos 
Vaídefresno 
Valdelugueros 
Veldepolo 
Vega de Valcarce 
Viüdgatón 
Vii.'amandos 
VMamoratiel 
ViHazanzo 

Don Venando González Tomé. 
Juez municipal de Bercíor.os del 
Camino. 
Hi go saber: Que se halla Vacante 

U plaza de Secretario de ette Juz
gado, y de conformidad a fas dispo
siciones legales vigentes, se abre 
concurso por término de quince dlss 
a csxtsr desde el siguiente ai de la 
pubilcsdón de este eíleto en el Bo-
LETI* OFICIAL, pudlendo los aspi
rantes presentar, dentro de dicho-
plr.zo, sus solicitudes dccumeritadas 
con arreglo al art. 13 del Reglamen
to de 10 de abril de 1871. 

B- reíanos del Camino 18 de no
viembre de 1917 — El Juez, Venan
do González. 

José Bugiyo, cuya naturaleza se 
Ignora, soltero, cantero labrante, de 
S) sños de edad, estatura regulsrt 
Viste traie color café, último Uomict-
lic: el 23 de septiembre estaba en 
Burón, comparecerá ante el señor 
Juez municipal de Burón dentro dei 
plazo de Veinte días, a contar desde 
la inserción del presente en ei BOLE
TÍN OFICIAL se esta provincia; pues 
de no comparecer, le seguirán los 
perjuicios a que haya lugar 

Burón 21 de noviembre ce 1917.= 
El Juez Donata de la Rte.—Por su 
mandado: El Secretario, Luis Mi -
guel Manzano. -

EDICTO 
Don Nomesio Gorz&cz, Juez muni-. 

c'pal de Crémenes. 
11.-go saber: Que en el juicio v¿r-

bj¡ civil, como cnes'.lóii prejudicial, 
pioiüovído por Faustino González, 
contra María Garmii'a y su esposo 
Elüuteriy futn&niez, vecinos da es-
trf villa ¡os dos primeros y de igno
rado paradero ei tercero, en provi-
veido de ésta acordó la pubiieadón 
dsl presí nte edicto en el BOLETIN 
OFICIAL deesla provincia, para que 
Efeuletio Fetnátváú cempsKzcti en 
ia salu de audiencia de este Juz
gado municipal el di-j Vtiiitiuiio, a 
las trece, silo en la Conslstcrial; 
pues ds no Verificarlo por si o por 
medio de apoderado, se celebrará el 
juid :• en rebeldía contra el mismo. 

Y con el fin de que sirva de cita-
ció!! a! referido Eleutetlo, de ig.-.o-
rndo paradero, expido ei presente 
en Crémenes, a cuatro de diciembre 
de mil ncVdclenícs diecisiete.^Ne
mesio Gorzález:=D. S. O.: Lean
dro González, Secretarlo accidental 

Imp. de la Diputación provincia!. 


